
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

1.- El día 13 de diciembre de 2012, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma

de Melilla y el Club Deportivo de Escudería Delfi

Sport para la preparación y participación en el

proyecto Dakar 2013.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 26 de diciembre de 2012.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB

DEPORTIVO ESCUDERÍA DELFI SPORT PARA LA

PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN EL PRO-

YECTO DAKAR 2013.

En Melilla, a trece de diciembre de dos mil doce.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Marín

Cobos, Consejero de Fomento, Juventud y Deportes

de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud

de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al

número 007, de 11 de julio de 2011 (BOME extraor-

dinario nº 17, de la misma fecha), debidamente

facultado para este acto por el Decreto del Consejo

de Gobierno de distribución de competencias de 26

de agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20,

de la misma fecha).

De otra, Don Juan Miguel Fidel Medero, con DNI

número 45.298.440 - D, domiciliado en Melilla, que

actúa en nombre y representación del CLUB DE-

PORTIVO ESCUDERÍA DELFI SPORT, con CIF G -

52013844, entidad dque preside y que consta inscri-

ta en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta

Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección PRIME-

RA al número 135.
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I N T E R V I E N E N

Las partes intervienen en la representación y

con las facultades que sus respectivos cargos les

confieren, reconociéndose recíprocamente la ne-

cesaria capacidad jurídica y legitimación para

otorgar y suscribir el presente Convenio y, al

efecto,

E X P O N E N

PRIMERO.- Que la Constitución Española se-

ñala en el apartado tercero del artículo 43 señala

que: "Los poderes públicos fomentarán la educa-

ción sanitaria, la educación física y el deporte.

Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del

ocio".

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de

13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad

de Melilla tiene competencias en materia de "pro-

moción del deporte y de la adecuada utilización del

ocio", en cuanto a las facultades de administra-

ción, inspección y sanción, así como la potestad

reglamentaria dentro del marco de la legislación

general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de

octubre, del Deporte señala en su artículo primero

que se reconocerá y estimulará las acciones

organizativas y de promoción desarrolladas por las

asociaciones deportivas, así como que las relacio-

nes se ajustarán a los principios de colaboración

responsable entre los interesados.

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de

29 de agosto, sobre traspaso de funciones y

servicios de la Administración del Estado a la

Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de

24 de septiembre), transfiere, según se establece

en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del

deporte, así como la gestión de instalaciones

propias, comprendiendo la vigilancia y control de

las instalaciones, organización de actividades,

elaboración de presupuestos y control de ingresos

y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, me-

diante Decreto de 26 de agosto de 2011 (BOME


